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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR 

CUANTIA: US $ 200,00. ---====ocenrr=r=mono=- 

En el Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, treinta de enero del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, comparece a 

la celebración de esta escritura LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTI, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, de profesión Ejecutivo, domiciliado en Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.DS. 

DEL ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

misma.. El comporeciente es mayor de edad, capaz de contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido con el objeto y resultado de esta escritura, a 

la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentó una minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento 

de Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la compañía ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compoarece a la celebración de esta 

escritura el señor Luis Rafael Caputi Lapentti en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., conforme consta del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante y debidamente autorizado por 

la Junta General Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

veintiocho de Octubre del dos mil tres. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
- TOOAOTO<*Ke A A A 

_ ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinticuatro de marzo de mil 
A AF o 1 o rl,
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novecientos noventa y ocho ante el Notarío Vigésimo Primera de Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

citado cantón el nueve de julio del mismo año, siendo su capital social de 

Doce millones de sucres; b) Mediante escritura pública otorgada ante el 

- Notario Primero de Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el 

dieciocho de noviembre del año Dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil 

de Durán el veinte de noviembre del dos mil tres, y anotada tal inscripción 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de noviembre del dos 

mil tres, se efectuó la conversión de sucres a dólares del capital social de la 

compañía y se aumentó el mismo en Trescientos Veinte dólares, por lo que el 

capital de la compañía quedó “elevado a Ochocientos Dólares. En este 

mismo acto, se cambió el domicilio de la compañía del cantón GuayaquilLal 

cantón Durán de la provincia del Guayas; ec) La Junta General de 

Accionistas de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL 

ECUADOR S.A. celebrada el veintiocho de Octubre_del dos mil tres, resolvió 

reformar nuevamente el estatuto social de la compañía, de conformidac 

con lo expresado en la respectiva Acta de Junta General que se adjunta 

como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, el señod Luis Rafael Caputi Lapentti, jen calidad de 

Gerente Generally Representante Legal de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS 

A.D.S. DEL ECUADOR S.A., tal como lo acredita con copia de su 

nombramiento inscrito y vigente que acompaña y. debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada .el 

veintiocho de Octubre del Dos Mil Tres, expresamente [declara] a) Que 
¡KE "* A A a _ _ 0 2024 a A _ _O E _EO>E>-<>]P-A A 

queda ampliado el Objeto Social de la Compañía mediante la adición 

  

dentro de éste, de la facultad de la Compañía de ejercer las actividades de 

Agencia Naviera, Operadora Portuaria de Buque (OPB), Operadora 

Portuaria de Carga (OPC) y Empresa de Servicios Complementarios (ESC), 
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especialmente al manejo de hidrocarburos, sentina, mantenimiento y 

limpieza de buques, sean estos de carga o pasajeros; b) Que queda incluido 
qEOOo—_—_— 

un artículo en los Estatutos Sociales de la compañía, en razón del cual, ésta 

  

pueda emitir Acciones Preferidas; c) Que queda incluido un artículo en el 

    

mismo Estatuto, por el cual, la compañía tenga la facultad de emitir Títulos * 
TT 

representativos de Partes Beneficiarias; d) Que queda aumentado el capital 
sz 

    

suscrito de la compañía ¿£h Doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de (cien nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una, suscritas y pagadas en numerario, en su 

  

totalidad, por la compañía "CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA” por 

interpuesta persona de su Gerente y representante legal, señor Abogado 

Luis Caputi Campodónico, y; mediante la emisión dé cien huevas acciones 

preferidas y nominativas de Un dólar cada una, suscritas y pagadas en 
TR 

numerario, en su totalidad, por el señor Víctor Rodrigo Basantes Basantes: e) 

Que el derecho preferente del Sr. Basantes consiste en-la en la capacidad 

de percibir al final de cada ejercicio fiscal, utilidades líquidas y realizadas, si 

las hubiere, en proporción a su aportación en el capital social de la 
” 

compañía; f) Que queda reformado el Estatuto de la compañía en los 

    

a 

términos indicados en la cláusula CUARTA de este documentor- CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- El señol Luis Rafael Caputi LapenttiJen calidad de 

Gerente General/y Representante Legal de ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS 

A.D.S. DEL ECUADOR S.A., tal como lo acredita con copia de su 

rombramiento inscrito y vigente que acompaña y, debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el 

veintiocho de Octubre del Dos mil tres[declara lreformado el estatuto social 

de la compañía en la manera como a continuación se indica: a) En el 

artículo “SEGUNDO: OBJETO” , numeral “CUATRO”, eliminar el texto que lee: 

A KZ a Para cumplir con su objeto social podrá celebrar y ejecutar toda clase de 
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actos y contratos permitidos por la Ley ecuatoriana y que tengan relación 

con su objeto social.” ; b) Dentro del mismo artículo “SEGUNDO: OBJETO”, 

añadir, al final, un nuevo numeral al tenor siguiente “CINCO: La Compañía 

podrá ejercer actividades de Agencia Naviera, Operadora Portuaria de 

" Buque [OPB), Operadora Portuaria de Carga (OPC) y Empresa de Servicios 

Complementarios (ESC) dedicándose especialmente al manejo de 

hidrocarburos, sentfina, mantenimiento y limpieza de buques, sean estos de 

carga o pasajeros. En general la Compañía podrá realizar toda close de 

actos y contratos que sean de naturaleza civil mercantil e industrial que 

tengan relación con su Objeto Social, pudiendo inclusive constituirse en 

mandataria, concesionaria, etc., según la modalidad de contratación que 

fuere necesaria conforme a las leyes y reglamentos de la República del 

Ecuador para la. prestación de servicios portuarios o cualquier otro servicio 

relacionado con su objeto social.” ; ce) Reemplazar los artículos CUARTO; 

QUINTO; SEXTO; SÉPTIMO y OCTAVO por los siguientes: “CAPITULO SEGUNDO: IíóI AA 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital 
<= 

Suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en novecientas acciones ordinarias y nominativas por un 

valor de Un dólar cada una, numeradas de la 001 a la 900 inclusive y. en 

cien acciones preferidas y nominativas por un valor de Un dólar cada una, 

numeradas de la 901 a la 1000. El Capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionista ARTICULO QUINTO.- Cada 

acción ordinaria da derecho a voto con relación a su valor pagado. Las 

acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales va la 

ley de Compañías y en este Estatuto se reconocen a los aécionistas. 

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES PREFERIDAS.- La Junta General podrá emitir 
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“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
, ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., CELEBRADA Et: 28 DE 
-QCTUBRE DEL 2003 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de octubre del año 2003, a las 12h00, en el local 

social de la compañía ubicado en las calles Hurtado 212 y Machala, ler piso, se constituye 

en Junta General Universal de Accionistas la única accionista de la Compañía Asfaltos. 

Diseños Y Servicios A.D.S del Ecuador S.A.: la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS 
CIA. LTDA., por interpuesta persona de su Gerente y representante legal, Señor Abogado 

Luis Caputi Campodónicor propietaria de Gchocientad acciones ordinarias y nominativas de 00 

un dólar cada una. Todas las acciones están liberadas. Preside la Junta el Presidente de la 

Compañía, señor Ingeniero Gustavo García Caputi y actúa como Secretario de la misma, su 

Gerente General, Señor Luis Rafael Caputi Lapentti. El Secretario formula la lista de 

asistentes constatando que se encuentra el quórum reglamentario por encontrarse presente 
la representante del capital íntegramente suscrito y pagado, conforme a lo establecido en la 

Ley. A continuación se da lectura a los Puntos del Orden del día, sobre los cuales. la única 

accionista ha manifestado su voluntad de tratar: 

1.- Conocer y resolver acerca de la ampliación del Objeto Social de la Compañía por 
medio de la adición de varias actividades comerciales dentro de éste; 2.- Conocer y 

resolver acerca de la inclusión de una disposición en los Estatutos de la Compañía, en 

virtud de la cual, se establezca la facultad de emitir Acciones Preferidas; 3.- Conocer y 
resolver acerca del Aumento de Capital de la Compañía mediante la emisión de nuevas 
Acciones Ordinarias y de nuevas Acciones Preferidas; 4.- Conocer y resolver acerca de 
la inclusión de una disposición en los Estatutos de la Compañía, en virtud de la cual, : 7 
se establezca la facultad de la emisión de Partes Beneficiarias; 5.- Conocer y resolver ; A 
acerca de la consecuente, reforma parcial al Estatuto Social de la compañia. Luego de “ 
las deliberaciones pertinentes, Ja única accionista resuelve: o> 
1.- Aprobar la ampliación del Objeto Social de la Compañ Social de la Compañía e incluir dentro de éste, como 

E actividades comerciales adicionales de la compañía, las de: Agencia Naviera, Operadora y 
Portuaria de Buque (OPB), Operadora Portuaria de Carga (OPC) y, Empresa de Servicios Y 
Complementarios (ESC) dedicándose especialmente al manejo de hidrocarburos, sentina, .: q é 
mantenimiento y limpieza de buques, sean estos de carga o pasajeros; 2.- Aprobar la pe” 
inclusión de un artículo en el Estatuto de la Compañía mediante el cual, se faculte a ésta, a 

gmitir Acciones Preferidas, conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y al mismo as 
Estatuto; 3.- Aprobar_un Aumento de Capital de la compañía £m Doscientos Dólares, ” AS 
mediante la suscupción 

    

  

nuevas acciones ordinarias y pao” 
nominativas de un valor de Un_ dólar cada una, por parte de CONCRETO Y oros 
PREFABRICADOS CIA. LTDA. y, mediante la suscripción y pago enTnumerarid d de GgD | 0 ' 

. nuevas Acciones Preferidas y nominativas de Un dólar cada una, por parte del Sr Rodrigo 109 
asantes Basantes. Este derecho preferente del Sr. Basantes consiste en la capacidad de aro 

9 pac al final de cada ejercicio fiscal, utilidades, si las hubiere, en proporción a su xa ? 
aportación en el capital social de la compañía, esto es, el diez por ciento del mismo. 

0 Entonces, si hubiere utilidades, se repartirán por separado entre las acciones preferidas y las 
ordinarias así: El diez por ciento de las utilidades para las acciones preferidas y, el noventa . 
por ciento de las utilidades para las acciones ordinariasW, 4.- Aprobar la inclusión de un"... 
artículo en los Estatutos Sociales de la compañía acerca de la facultad de ésta para emitir '' mn 
Partes Beneficiaras, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Compañías y en el mismo 
Estatuto; 5.- Aprobar la reforma parcial del estatuto social de la compañía así: 5.1.- En el 
artículo “SEGUNDO: OBJETO" , numeral “C , €liminar el texto que lee: “Para cumplir 
con su objeto social podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por 
la Ley ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social”, 5.2.- Dentro del mismo 
artículo “SEGUNDO: OBJETO” añadir, al final, un nuevo numeral al tenor siguiente “CINCO: 
La Compañía podrá ejercer actividades de Agencia Naviera, Operadora Portuaria de Buque 
(OPB), Operadora Portuaria de Carga (OPC) y Empresa de Servicios Complementarios 
(ESC) dedicándose especialmente al manejo de hidrocarburos. sentina, mantenimiento y 

nTiA



limpieza de buques, sean estos de carga o pasajeros. En general la Compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos que sean de naturaleza civil, mercantil e industrial que tengan 

relación con su Objeto Social, pudiendo inclusive constituirse en mandataria, concesionaria, 

etc., según la modalidad de contratación que fuere necesaria conforme a las leyes y - 

reglamentos de la República del Ecuador para la prestación de servicios portuarios oO 

cualquier otro servicio relacionado con su objeto social. '“£4.3.- asempaza  O 

A O "CAPITUL 
SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCI CUARTO: CAPITAL.- El 

Capital Suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en novecientas acciones ordinarias y nominativas por un valor de 

Un dólar cada una, numeradas de la 001 a la 900 inclusive y, en cien acciones preferidas y 

nominativas por un valor de Un dólar cada una, numeradas de la 901 a la 1000. El Capital 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

QUINTO.- Cada acción ordinaria da derecho a voto con relación a su valor pagado. Las 

acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que en la Ley de Compañías 

y en este Estatuto se reconocen a los accionistas. ARTICULO SEXTO.- ACCIONES 
PREFERIDAS.- La Junta General pográ emitir_ acciones _preferídas, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Cómpañias y cuando lo considere conveniente. Las acciones 
preferidas no concederán derecho a voto, pero, según lo que se resuelva_en Junta General 
de Accionistas, podrán conferir derechos especiales en cuanto al pago de dividendos y en la 
liquidación de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- PARTES BENEFICIARIAS.- La Junta 

General de Accionistas de la compañía, podrá emitir Partes Beneficiaras, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y cuando lo considere conveniente. Los Títulos 
representativos de la Partes Beneficiarias serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía. En caso de extravío o destrucción de un Título representativo de fa 
Partes Beneficiarias , se procederá según lo dispuesto en este Estatuto, para el caso de 
extravío o pérdida de los Título de Acciones ARTICULO OCTAVO.- La Compañía no emitirá 
los títulos definitivos de las acciones mientras no estén totalmente pagadas; entre tanto, solo 
se les dará a los accionistas, certificados provisionales o resguardos. Por cada acción 
liberada ys emitirá un título numerado, pudiendo el mismo título contener una o varias 
acciones”. Concluido con el estudio del orden del día, la Presidencia concede un receso 
para la elaboración del Acta de la Junta General, hecho lo cual, siendo las 13h00, se 
reinstala la sesión con los mismos asistentes y el Acta es leída y aprobaga sin modificaciones 
por la única accionista y, es firmada por todos los asistentes. * 
£) p. CONCRETO Y  PREFABRICADOS CIA. LTDA. , Ab. Luis  Caputi 
Campodónico (Acqionista) ; f) Ing. Gustavo García Caputi (Presidente 

de la Junta / Presidente); f) Luis Rafael Caputi Lapentti (Secretario 

de la Junta / Gerente General) 

Eóruitico que el Acta que antecede es fiel copia de su original, 

misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al cual me 

remitiré en caso de ser necesario 

  

Guayaquil, 28 de Octubre del 2003 
 _ _ __  _ __ 

Luis Rafael Caputi Lapentti 

Secretario de la Junta 
Gerente General



- Guayaquil, Febrero 15 del 2002 / . 

- Señor: 
LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTTI 

Ciudad o 90000 05 
e 

l 

    
De mis consideraciones:     

os , 

Por medio de la presenté” cumplo en comunicarle que la Junta Genefál de Accionistas de la 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. Del ECUADOR S.A., ¿en sesión rado aro de hoy, 

tubo a bien elegirlo a usted como GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el periódo slo po 
en reemplazo del señor JUAN CARLOS URIBE PEREZ quien por motivos de fuerza may0 Sresentó 
su dimisión. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individúal, y 
, ejercerá sus funciones de conformidad con lo dispuesto en los árticulos Décimo Tercero, Vigésimo Sexto y 

“7 Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía. , 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR $. Á., se constituyó mediante Escritura 
y — Pública otorgada el 24 de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, -ánte el Abogado Marcos Díaz 

s >] Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
0 cantón el 9 de Julio de 1998 de fs 7.797 a 7.813, número 873 del Registro Mercantil, Rubro de 
Z Industriales, y anotada bajo el número 20.708 del Repertorio. 

¿A 
Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted, 

es 

Atentamente, | m0? $ Jajoz qua 
a E 

HS año 

o tz 

  

» 
> IngGUSTAVO'GARCIA CAPUTI 

PRESIDENTE —. l 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima denominada, ASFALTOS, 
DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S,A/ Guayaquil, Febrero 15 del 2002 

   
FAEL CAPUTI LAPENTTI 

CL $ 091081620-6 

:



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de “GERENTE GENERAL de 

-ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL 
ECUADOR S.A. a favor dLUIS RAFAEL CAPUTI 
LAPENTTI, de fojasv22.350 a 22.352 Y Registro 
Mercantil Número 4.139 A Repertorio número 6354. ) 

Quedando incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de 
este Nombramiento a foja 55. 911 /del Registro 
Mercantil de 1.998," al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte y cinco de Febrero del 
dos mil dos.- ( 

  

DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE No.63148 " “ 
LEGAL:C.X, GARCIA 
AMANUENSE: M. RODRIGUEZ 
COMPUTO:C. CRUZ 
ANOTACION Y RAZON:MCdR. 
REVISADO POR 1% 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

da reinscrito este nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. 

DEL ECUADOR $.A., con el número 3 del Registro Mercantil, 

anotado bajo el número 272 del Repertorio.- Se archivan los 

comprobantes de A correspondientes.- Eloy Alfaro,    Cantón Durán, a/véinte de enero del dos mil cuatro.- El 

Registrador.- 

    

ES 
A - e 

Se tomó nota al margen de la(s) inscripción(es) número(s) 65 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales del 2003.- Eloy 

Alfaro, Cantón Durá veinte de enero del dos mil cuatro.- 
( 

El Registrador.- 7 

£ 

: ; MAA E ¿ t tE e y sea 
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derecho a voto, pero, según lo que se resuelva en Junta General de 

Accionistas, podrán conferir derechos especiales en cuanto al pago de 

Lo, 
dividendos y en la liquidación de la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- PARTES 

—— 

BENEFICIARIAS.- La Junta General de Accionistas de la compañía, podrá 

  

emitir Partes Beneficiaras, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de* 

Compañías y cuando lo considere conveniente. Los Títulos representativos 

de la Partes Beneficiarias serán suscritos por el Presidente y Gerente General 

de la Compañía. En caso de extravío O destrucción de un Título 

representativo de la Partes Benetficiarias , se procederá según lo dispuesto 

en este Estatuto, para el caso de extravío o pérdida de los Título de 

Acciones. ARTICULO OCTAVO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos 
8 

de las acciones mientras no estén totalmente pagadas; entre tanto, solo se 

les dará a los accionistas, certificados provisionales o resguardos. Por cada 

acción liberada se emitirá un título numerado, pudiendo el mismo título 

contener una o varias acciones”. QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Y7 7. 

Señor Luis Rafael Caputi Lapentti a nombre y en representación de la 

compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., en su Us 
EZ 

calidad de Gerente General,ldeclara bajo juramento /Jque el aumento de 

: . . 7 

capital se encuentra correctamente suscrito e integrago contablemente 8 ) 

los libros de la compañía en la forma indicada en la Ley de Compañías, én 
    

esta Escritura y en la copia certificada del Acta de Junta General Universal 

de Accionistas celebrada el veintiocho de octubre del dos mil tres, que se 

dajunta para que forme parte integrante de este instrumento. [Declaro] 

además,| bajo gravedad de juramento] libre y voluntariamente qué 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A_no es contratista 

del Estado, ni de alguna de sus Instituciones. Agregue usted, Señor Notario, 

las cemás cláusulas de rigor que sean necesarias para el perfeccionamiento 

  

    

de este instrumento. Firmado ilegible, Juan Carlos Cortés Pablo, Abogado, 
BA



1 

uu
) 

Matrícula Número Uno Uno Uno Uno Nueve Guayas. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley.- véda esta escritura pública en alta voz por mi, el Notaño, al 

otorgante, la aprueba en todas sus partes, ratifica y firma en unidad de acto 

" conmigo, el Notario.- Doy Fe.- 

p. ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR SÓ 

RUC 0991453180001 

rn 

LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTIL Y Guede E 

C.C.: 091081620-6 

Cv: 146-025 

NOTARIO X VI 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 

GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

» 

C 

EL NOTARIO.- 
e 

¡(UU a Lo a Ca Ri Ue Les 

Dr, Le Derez Dimentel 
- PÚBLICO DECIMO SEX1O0 

CA NTON GUAYAQUIL 

   



  

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL DODOO  «. 
Notario XVI del Cantón 20) 

Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 04-G-T3-0001368. dictada por el Intendente de Compañías de Guavaquil. el 12 

de Marzo del 2.004, tomo nota de la APROBACIÓN que contiene dicha resolución al margen 

de la matriz de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la 

Compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICTOS A.D.S. DEL ECTADOR SA., otoreada 

ante mi, el 30 de Enero del 2.004.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, Marzo — 17 - 2004.-- 

DNA e A ú o. e AS 

DR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XV] 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

plimiento a lo ordenado en la Resolución 4 04-G-DIC-00001368 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda 

inscrita esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatuto de la COMPAÑÍA ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., con el número 3 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales, anotada bajo el número 

1426 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantón pu 

marzo del dos mil cuatro.- El Registrador.- 
/ 

n/ veintidós de 

  

    
    
      

00900 

   a EA 

o ba afines EJEA EU 

Regist irador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
     

] 
Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo 

4 733 dictado por el Presidente de la República, el 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de agosto 

de 1975.- Eloy Alfaro, Cantón Dura 

mil cuatro.- El Registrador.- 

veintidós de marzo del dos 

   
     

            

       

        
   

ml 
Fr 

Or MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de ta Propiedad 

del Cantón Durán 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 65 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales del 2003.- Eloy Alfaro, Ca 

Durán, veintidós de marzo del dos mil cuatro.- El Registr 

    

     
    

  

   
    

Dr MIGUELVER 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
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